
AUTO SUSTANCIACION No.    667 

Rad. 2023-00199-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA                    

   Guadalajara de Buga (V), siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

  Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por el 

apoderado judicial de la demandante dentro del presente proceso ejecutivo de 

Alimentos, propuesto por la señora PAOLA ANDREA CUELLAR PEREZ, en 

representación de su hija M.J.L.C., en contra del señor JAIDER ANTONIO 

LOPERA ARENAS, para efectos de la notificación personal al demandado, siendo 

ésta la carrera 30 No. 13-59 de esta ciudad y correo electrónico 

jaidercali@gmail.com    

  Por secretaría realícese la notificación personal y traslado de 

la demanda a la nueva dirección electrónica aportada por la parte demandante. 

En caso que el demandado no acuse el recibido del correo electrónico, se 

notificará conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

  NOTIFIQUESE  

    

 

 

HUGO NARANJO TOBON   

   Juez  
Ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____206____,  

 

HOY ___11 SEPTIEMBRE 2023___ A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero_______ 

 

Firmado Por:

Hugo  Naranjo Tobon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
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